
Señora Juez  
DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.S.D.  
  
   

Referencia  
  

Proceso Verbal – Demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva de Dominio Extraordinaria.   

Número Proceso  11001310301920190071300  

Asunto  RECURSO DE REPOSICIÓN al  AUTO de fecha 26/04/2022  

Demandantes  CARLOS BERNAL CHAVES / DENITH VIVIANA GÓMEZ MESA  
  

Demandados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELÍAS RODRÍGUEZ 
GARZÓN Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.  

  
   
Respetada Señora Juez:  
   
DENITH VIVIANA GÓMEZ MESA, conocida de autos en el asunto de la referencia, por 
medio del presente escrito, respetuosamente, manifiesto que interpongo RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto de 26 de abril de 2022, notificado por estado el 27 de abril del 
mismo año, por medio del cual se ordena “Citar como acreedor hipotecario a BEATRIZ 
ISABEL CASTRO PÉREZ (…)”, a fin de que se REVOQUE y en su lugar se nombre curador 
ad litem a los herederos indeterminados de ELÍAS RODRÍGUEZ GARZÓN Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, con sustento en los siguientes argumentos: 
 
1.Llevamos cerca de un año tratando de buscar al cesionario de un crédito hipotecario, 
cuando la norma ordena lo siguiente: Artículo 375 del C.G.P., en la parte pertinente: “5º. A 
la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en 
donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 
sujetos a registro… y se agrega “Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda 
deberá citarse también al acreedor hipotecario o prendario”.  (resaltado nuestro) 
 
La norma es clara: se DEBE CITAR AL ACREEDOR HIPOTECARIO QUE FIGURE EN EL 
CERTIFICADO DEL REGISTRADOR, y el propósito de la citación, es precisamente, que 
se entere de la existencia del proceso de pertenencia y haga valer su crédito en proceso 
separado (porque en este proceso no puede cobrar su acreencia), y se cita al que figure en 
el registro, precisamente, porque el sistema de registro refleja la verdadera situación jurídica 
del inmueble.  Pero, en ninguna parte la norma dice que se deben citar a los cesionarios 
del crédito o del gravamen hipotecario (toda la cadena de cesiones) y mucho menos que 
se deban buscar en otros Juzgados a ver si en algún momento aparece el acreedor 
hipotecario cedido. 
 
2. En el presente proceso, en cumplimiento del artículo 375 del C.G.P, se ordenó citar al 
acreedor hipotecario que figura inscrito en el certificado de libertad: CORPORACION 
CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA”, HOY DAVIVIENDA.  Esta es la 
persona jurídica que figura inscrita en el certificado de libertad del inmueble que nos ocupa, 
ella fue la que se citó. No obstante, lo anterior, por la información suministrada por esta 
entidad de haber cedido el crédito a CENTRAL DE INVERSIONES, su juzgado ordena citar 
también a esta entidad, a pesar de nuestra inconformidad, mediante providencia de 9 de 
agosto de 2021. 
 



3. Surtida la notificación en debida forma y vencido el término de traslado, CENTRAL DE 
INVERSIONES, quien guardó silencio, presenta un escrito fuera de tiempo, informando que 
las obligaciones, junto con la garantía, fueron cedidas a la sociedad COMPAÑÍA DE 
GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 

 
4. Central de Inversiones-CISA- no contesta la demanda, no hace pronunciamiento expreso 
frente a los hechos y pretensiones, y sin embargo el Juzgado le da trámite a ese escrito, 
cuando el artículo 97 del C.G.P, dice que “La falta de contestación de la demanda o de 

pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones, o las afirmaciones o negaciones 
contrarias a la realidad, HARAN PRESUMIR CIERTOS LOS HECHOS SUSCEPTIBLES DE 

CONFESION CONTENIDOS EN LA DEMANDA, …”. 
 
5. En memorial presentado por la suscrita el día 20 de enero de 2022, folio 4, se le hizo un 
breve resumen de las actuaciones adelantadas en el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
que promovió CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra ELIAS RODRIGUEZ GARZON, en 
el Juzgado 4º. de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá, radicado No.2007-00372.00, y se 
le informó, en el numeral 4º. lo siguiente: “A su vez, con escrito presentado al juzgado 4º.de 
Ejecución del Circuito, de abril 21 de 2010, LA COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 
LTDA, cede, los derechos de crédito y las obligaciones involucradas, a la señora Beatriz Isabel 
Castro, y por auto de 29 de abril de 2010, se tuvo en cuenta esta cesión. La Dra. Elba Elena Velandia 

Coy, actuó como apoderada de la cesionaria”. (se le adjuntaron copias) 
 
7. También se le informó al Juzgado y se le allegaron copias donde la señora BEATRIZ 
ISABEL CASTRO CEDIO A SU ABOGADA ELBA ELENA VELANDIA COY LA GARANTIA 
HIPOTECARIA, por medio de escrito presentado notarialmente el 27 de febrero de 2014 y 
solicita sea reconocida como “tercero acreedor hipotecario”, petición que le fue negada por 
cuanto el negocio de marras obedece a un proceso ejecutivo singular y no a un proceso 
ejecutivo hipotecario o proceso ejecutivo mixto. 
 
8. También se le indicó al Juzgado que la señora BEATRIZ ISABEL CASTRO le cedió sus 
derechos a la Dra. ELBA ELENA VELANDIA COY, y por auto de 22 de mayo de 2014, el 
Juzgado 4º. de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá, había aceptado la cesión.  
 
9. También se le informó a su Señoría, que la Dra. ELBA ELENA VELANDIA COY había 
cedido sus derechos de crédito del proceso ejecutivo singular de CENTRAL DE 
INVERSIONES a los señores JESUS ARLES GAMBA VELANDIA, CLAUDIA EDITH 
VELANDIA COY Y DIANA CAROLINA BERMUDEZ VELANDIA, y por auto de 19 de agosto 
de 2014, el Juzgado 4º. de Ejecución Civil del Circuito había aceptado la cesión de crédito.  
Se le adjuntaron copias de dichas providencias. 
 
Lo actuado en el Juzgado 4º. de Ejecución Civil del Circuito, dentro del proceso Ejecutivo 
SINGULAR, muestra claramente que los cesionarios de la garantía hipotecaria, no pudieron 
hacer valer su hipoteca, porque formularon su petición fuera de término. Se adjunta copia 
de auto de 11 de marzo de 2014, y de 8 de mayo del mismo año que resuelve reposición, 
manteniendo incólume el auto recurrido.  
 
No obstante, se le ha informado a su Despacho, que los últimos cesionarios del crédito que 
se recauda en el Juzgado 4º de Ejecución Civil del Circuito de Bogotá, dentro del ejecutivo 
singular que instauró CENTRAL DE INVERSIONES, son los señores JESUS ARLES 
GAMBA VELANDIA, CLAUDIA EDITH VELANDIA COY Y DIANA CAROLINA BERMUDEZ 
VELANDIA, quienes intervienen en este proceso, alegando esa condición de cesionarios 



del crédito, inclusive, desconociendo que en este trámite  de pertenencia, NO SE PAGAN 
OBLIGACIONES, NO SE PUEDEN RECONOCER DEUDAS, NI ACREENCIAS, por cuanto 
se le estaría imprimiendo un trámite totalmente distinto al que se prevé en la ley para el 
proceso especial de pertenencia.  
 
  
8. No obstante lo anterior, el Juzgado  por auto de 28 de enero de 2022, dispone lo siguiente: 
“Revisada la contestación allegada por la entidad CISA (contestación que no reúne los requisitos 
del art. 96-97 C.G.P y es extemporánea) y teniendo en cuenta el pronunciamiento que ha emitido 
la apoderada de la parte demandante en el sentido de indicar que la cadena de cesiones no termina 
con la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION, y en aras de 
dar celeridad al proceso, se ordena oficiar al Juzgado Cuarto (4º.) de Ejecución Civil del Circuito de 
esta ciudad, a fin de que expida certificación en la  que informe, según los documentos que obran 
en el Exp. 110013103 004-2007-00372-00, a quien fue la última persona (natural o jurídica) a la que 
se le cedió la hipoteca sobre el inmueble con FMI 50C-1301883, el cual tiene como titular de dominio 
a ELIAS RODRIGUEZ GARZON”. 
“…” 

 
9. El Juzgado 4º. Civil del Circuito de Ejecución de sentencias, mediante oficio OCCES22-
DL00151, de 17 de marzo de 2022, informa que la Compañía de Gerenciamiento de Activos 
Ltda cedió a la señora BEATRIZ ISABEL CASTRO PEREZ la garantía hipotecaria 
constituida por el aquí demandado.  Y agregó que, por auto de 19 de agosto de 2014, se 
aceptó la cesión de crédito a favor de los señores Jesús Arles Gamba Velandia, Claudia 
Edith Velandia Coy y Diana Carolina Bermúez Velandia, (lo mismo que ya se le había 
informado al Juzgado). 
 
10. Ahora, su Despacho, por auto de 26 de abril del año en curso, el cual se recurre, ordena 
citar a la señora BEATRIZ ISABEL CASTRO PEREZ, y requiere a la demandante para que 
proceda a su citación.  
 
RAZONES CONCRETAS DE LA INCONFORMIDAD CON ESTE AUTO QUE SE 
RECURRE. 
 
1.Resulta inocua y si bastante dilatoria, la citación de la señora BEATRIZ ISABEL 
CASTRO PEREZ, cuando ya se le informó al despacho, que esta señora también había 
cedido el crédito a la señora ELBA ELENA VELANDIA COY, a quien le había sido aceptada 
la cesión por auto de 22 de mayo de 2014, pero no se le aceptó cambiar el trámite de 
ejecutivo singular a hipotecario, como se le ha dicho a su despacho reiteradamente. Le 
adjunto nuevamente copias de los autos.  
 
2. Como bien lo dice el oficio de respuesta del Juzgado 4º. Civil del Circuito de Ejecución, 
los últimos cesionarios del crédito que figuran en dicho proceso, son los señores JESUS 
ARLES GAMBA VELANDIA, CLAUDIA EDITH VELANDIA COY Y DIANA CAROLINA 
BERMUDEZ VELANDIA, quienes fueron reconocidos por auto de 19 de agosto de 2014, 
cuya copia obra en el expediente. En la cadena de cesiones, estas son las últimas personas, 
las mismas que se han presentado como terceros interesados a este proceso de 
pertenencia.   
 
3. Como  se le ha indicado al Despacho y consta en las copias que se le han adjuntado 
tomadas del proceso ejecutivo Singular No.2007-00372-00, que se adelanta en el juzgado 
4º. Civil del Circuito de ejecución, PRESENTARON TARDIAMENTE LA PETICION DE 
ADECUAR EL PROCESO SINGULAR A UN HIPOTECARIO, por lo tanto, los titulares de la 



garantía hipotecaria cedida han dejado prescribir el título y no han promovido proceso 
ejecutivo hipotecario alguno, el cual se vería publicitado en el certificado de libertad del 
inmueble. Central de Inversiones, ejecutó con título quirografario y hubo una cadena 
cesiones, como ya se le ha explicado a su Despacho. 
 
4. También le informamos y adjuntamos la constancia, que, en el proceso ejecutivo singular, 
fue desglosada del expediente y retirada por la doctora Claudia Velandia, identificada con 
la cédula 1.002.711.306, entre otros documentos, la escritura pública No.1083 de 28 de 
marzo de 1994.  De tal manera, que resulta superfluo e inútil y dilataría injustificadamente 
aún más el curso del presente proceso verbal de pertenencia, citar a la señora BEATRIZ 
ISABEL CASTRO PEREZ, cuando según las copias que obran y que se adjuntan, tomadas 
del proceso Ejecutivo, hubo cesión de crédito y de garantía hipotecaria.  
 
Señora juez, si considera necesario y para que no haya más dilación de este proceso, 
LE HAGO LLEGAR TODO EL EXPEDIENTE DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
No. 110013103 004-2007-00372 00, del Juzgado 4º. de Ejecución, cuyas copias físicas 
tengo en mi poder.  
 
PETICIÓN 
 
Lo expuesto, Señora Juez, me lleva a solicitarle, comedidamente, se sirva REVOCAR SU 
PROVEIDO y en lugar, continuar con el trámite del proceso, designando curador Ad litem 
a los herederos indeterminados de Elías Rodríguez Garzón y demás personas 
indeterminadas.  
 
CONTROL DE LEGALIDAD 
 
El debido proceso se caracteriza por el sometimiento a las formas propias del juicio; se 
debe observar, con total respeto, a la ritualidad que es connatural al trámite judicial. El 
artículo 375 numeral 5º. es claro, cuando dice que si el bien este gravado con hipoteca o 
prenda se debe citar, también, al acreedor hipotecario que figure en el certificado.  No indica 
que las cadenas de cesionarios deban ser citados y buscados en otros juzgados para que 
comparezcan. 
 
Si bien, al proceso de pertenencia pueden comparecer todas las personas que se crean 
con derecho sobre el respectivo bien; no es menos cierto que la norma no indica que se 
deban buscar, ni por las partes ni por el Juzgado, para eso es el emplazamiento, y quien 
comparezca toma el proceso en el estado en que se encuentre.  De tal manera, señora 
Juez, le solicito comedidamente, que, en ejercicio del control de legalidad, se sirva Usted 
revisar las actuaciones y ordene continuar con el trámite del proceso, nombrando el curador 
en los términos solicitados.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
DENITH VIVIANA GÓMEZ MESA 
C.C. 52.037.179 de Bogotá 
T.P. 298268 del C. S. de la J. 
 



PROCESO EJECUTIVO SINGULAR N°2007-372 

JUZGADO 4° DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

CESIONES DE CRÉDITO 

 

 
CORPORACIÓN CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA “CONCASA” (HOY DAVIVIENDA) 

 

 

 

 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 

 

 

 

 
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A. 

 

 

 

 
BEATRÍZ ISABEL CASTRO PÉREZ 

 

 

 

 
ELBA ELENA VELANDIA COY 

 

 

 

 
JESÚS ARLES GAMBA VELANDIA 
CLAUDIA EDITH VELANDIA COY 

DIANA CAROLINA BERMÚDEZ VELANDIA 
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MEMO REPOSICIÓN AUTO 26abr22 citar BEATRIZ CASTRO con anexos.pdf;

Señora Juez 
DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
  
Referencia 
 

Proceso Verbal – Demanda de Pertenencia por Prescripción
Adquisitiva de Dominio Extraordinaria.  

Número Proceso  11001310301920190071300 
Asunto  RECURSO DE REPOSICIÓN al  AUTO de fecha 26/04/2022 
Demandantes  CARLOS BERNAL CHAVES / DENITH VIVIANA GÓMEZ MESA 

 
Demandados  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELÍAS RODRÍGUEZ

GARZÓN Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
  
Respetada Señora Juez: 
  
DENITH VIVIANA GÓMEZ MESA, conocida de autos en el asunto de la referencia, por medio del
presente escrito, respetuosamente, manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el
auto de 26 de abril de 2022, notificado por estado el 26 de abril del mismo año, por medio del cual se
ordena “Citar como acreedor hipotecario a BEATRIZ ISABEL CASTRO PÉREZ (…)”, a fin de que se
REVOQUE y en su lugar se nombre curador ad litem a los herederos indeterminados de ELIAS
RODRIGUEZ GARZON Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.

Cordialmente,

DENITH VIVIANA GÓMEZ MESA
C.C. 52.037.179 de Bogotá
T.P. N°298268 del C. S. de la J.
Celular:3214323408



 
 
 
 
 

 JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 110013103019201900713 00 

 
Hoy 05 de mayo de 2022 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 
en cumplimiento al artículo 319 y 108 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:         06 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:         10 de mayo de 2022 a las 5:00 P.M.  
 
                           
                           GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

 
 

 


